
 



ARTICULO 123 

Art. 123.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberán expedir leyes sobre el 

trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, las 

cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una 

manera general todo contrato de trabajo: 

I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas las labores 

insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes menores de diez y seis años. 

Queda también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos 

comerciales no podrán trabajar después de las diez de la noche. 

III.- Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán como jornada máxima la 

de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no 

 

podrá ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando 

menos. 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán trabajos físicos que 

exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutaran forzosamente de 

descanso, debiendo percibir su salario integro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 

adquirido por su contrato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere 

suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades normales de 

la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En 

toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una 

participación en las utilidades, que será regulada como indica la fracción IX. 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las utilidades a que se refiere la 

fracción VI, se hará por comisiones especiales que se formarán en cada Municipio, subordinadas a 

la Junta Central de Conciliación, que se establecerá en cada Estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo 

efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se 

pretenda substituir la moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará 

como salario por el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas 



normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres 

veces consecutivas. Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera edad, no 

serán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas, 

por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor 

catastral de las fincas. 

Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 

comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un 

número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas. 

XIII. - Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos 

habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los 

servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el 

establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten; por lo tanto, los patronos deberan pagar la indemnización correspondiente, según que 

haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en 

el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

patrono estará obligado a observar sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y 

salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes 

instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte para la 

salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza de la 

negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus 

respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los 

paros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios 

públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta 

de Conciliación у Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 

consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos 

violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan 

a los establecimientos y servicios que dependan del 

Gobierno. Los obreros de los establecimientos fabriles militares del Gobierno de la República, no 

estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional. 



XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspender 

el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y de 

los patronos, y uno del Gobierno XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje 

o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 

responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 

terminado el contrato de trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección 

del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad de 

parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. 

El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan 

de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año, 

y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de 

quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, 

familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por 

ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la 

cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores, será gratuito para éstos, ya se efectúe por 

oficinas municipales, bolsas del trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá 

ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde 

el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario 

contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 

(a). Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del 

trabajo. 

(b). Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 



(c). Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. 

establecimientos. 

(e) uno q entrase presión dirá o indirecta de adquirí los artículos de 

(f). Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

(9). Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho 

por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o despedírsele de la trabajadores. 

XXVIII. - Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes que 

serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a 

título de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios. 

accidentes y otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada 

Estado, deberán fomentar la organización de Instituciones de esta 

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los 

trabajadores en plazos determinados. 
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D.O.F. 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929)| 

Art. 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 

artesanos y de una manera general sobre todo contrato de trabajo: 

I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas las labores 

insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes menores de diez y seis años. 

Queda también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos 

comerciales no podrán trabajar después de las diez de la noche. 

III.- Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán como jornada máxima la 

de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando 

menos. 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán trabajos físicos que 

exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de 

descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 

adquirido por su contrato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere suficiente, 

atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades normales de la vida del 



obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda 

empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participación 

en las utilidades, que será regulada como indica la fracción IX. 

VII. - Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las utilidades a que se refiere la 

fracción VI, se hará por comisiones especiales que se formarán en cada Municipio, subordinadas a 

la Junta Central de Conciliación, que se establecerá en cada Estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo 

efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se 

pretenda substituir la moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará 

como salario por el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas 

normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres 

veces consecutivas. Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera edad, no 

serán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas, 

por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor 

catastral de las fincas. 

Igualmente 

necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y 

ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones 

mencionadas. 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos 

habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los 

servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido  en todo centro de trabajo el 

establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 

haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o 

permanente para trabajar, acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 

subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

XV.- El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus establecimientos, los preceptos 

legales sobre higiene y salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes el 

uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera 



éste, que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la 

naturaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coligarse en defensa de sus 

respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los 

paros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios 

públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 

consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos 

violentos contra las personas o las propiedades o en caso de guerra, cuando 

aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 

Gobierno. Los obreros de los establecimientos fabriles militares del Gobierno de la República, no 

estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspender 

el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y de 

los patronos, y uno del Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 

indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le 

resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 

trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección 

del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad de 

parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 

los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento 

o tolerancia de él. 

XXIII. - Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año, 

y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de 

quiebra. 



trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni 

serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores, será gratuito para éstos, ya se efectúe por 

oficinas municipales, bolsas del trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá 

ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde 

el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario 

contratante. 

XXVII- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 

(a). Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la 

índole del trabajo. 

(b). Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. 

(C). Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del 

jornal. 

(d). Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el 

pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

(e). Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo en tiendas 

o lugares determinados. 

(f). Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

(g). Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho 

por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra. 

XXVIII. - Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes que 

serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni tomar de lás transites a titulo de 

herencia con implicación de las 

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929) 

XXIX. - Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y 

El a son denterás seguros de la invisto, de vil es agresión voluntaria del 

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los 

trabajadores en plazos determinados. 



Art. 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 

artesanos y de una manera general sobre todo contrato 

I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. 

Quedan 

prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes 

menores de diez y seis años. Queda también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno 

industrial; y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar después de las diez de la 

noche. 

III.- Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán como jornada máxima la 

de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando 

menos. 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán trabajos físicos que 

exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de 

descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 

adquirido por su contrato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere suficiente, 

atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades normales de la vida del 

obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda 

empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participación 

en las utilidades, que será regulada como indica la fracción IX. 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

(REFORMADA, D.O.F. 4 DE NOVIEMBRE DE 1933)| 

IX.- La fijación del tipo de Salario Mínimo, y de la participación en las utilidades a que se refiere la 

fracción VI, se hará por Comisiones Especiales que se formarán en cada Municipio, subordinadas a 

la Junta Central de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada Estado. En defecto de esas 

Comisiones, el Salario Mínimo será fijado por la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 

respectiva. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo 

efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se 

pretenda substituir la moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará 

como salario por el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas 



normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres 

veces consecutivas. Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera edad, no 

serán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas, 

por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor 

catastral de las fincas. 

Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías demás servicios necesarios a la comunidad. 

Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de 

trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas. 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos 

habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los 

servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el 

establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 

haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad 

subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

XV.- 

El patrono estará obligado a observar en instalación de sus establecimientos, los preceptos legales 

sobre higiene y salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de 

las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que 

resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza 

de la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus 

respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los 

paros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios 

públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 

consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos 

violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan 

a los establecimientos y servicios que dependan del 



Gobierno. Los obreros de los establecimientos fabriles militares del Gobierno de la República, no 

estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspender 

el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y de 

los patronos, y uno del Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 

indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le 

resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 

trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección 

del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad de 

parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 

los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento 

o tolerancia de él. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año, 

y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de 

quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, 

familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por 

ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la 

cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores, será gratuito para éstos, ya se efectúe por 

oficinas municipales, bolsas del trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá 

ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde 

el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario 

contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 



(a). Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del 

trabajo. 

(b). Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Conciliación у 

Arbitraje. 

(c). Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. 

(d). Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el 

pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

(e). Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo en tiendas 

o lugares determinados. 

(f). Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

(g). Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho 

por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra. 

(h). Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor 

del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes que 

serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a 

título de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios. 

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929) 

XXIX.- Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá 

seguros de la invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes y otras con fines análogos. 

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los 

trabajadores en plazos determinados. 

Texto derivado 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929)| 

de la reforma publicada en el 

Art. 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 

artesanos y de una manera general sobre todo contrato de trabajo: 

I.- La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan prohibidas las labores 

insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes menores de diez y seis años. 



Queda también prohibido a unas y otros el trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos 

comerciales no podrán trabajar después de las diez de la noche. 

III.- Los jóvenes mayores de doce años y menores de diez y seis, tendrán como jornada máxima la 

de seis horas. El trabajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de contrato. 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando 

menos. 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán trabajos físicos que 

exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de 

descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 

adquirido por su contrato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador será el que se considere 

suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer las necesidades normales de 

la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia. En 

toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una 

participación en las utilidades, que será regulada como indica la fracción IX. 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

(IX.- La fijación del tipo de Salario Mínimo, y de la participación en las utilidades a que se refiere la 

fracción VI, se hará por Comisiones Especiales que se formarán en cada Municipio, subordinadas a 

la Junta Central de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada Estado. En defecto de esas 

Comisiones, el Salario Mínimo será fijado por la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 

respectiva. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo 

efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se 

pretenda substituir la moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará 

como salario por el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas 

normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres 

veces consecutivas. Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera edad, no 

serán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas, 

por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor 

catastral de las fincas. 

Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 

comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un 

numero de trabajadores mayor de cien, tendran la primera de las obligaciones mencionadas. 



XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos 

habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los 

servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el 

establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 

haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en 

el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. REFORMADA, D.O.F. 4 DE 

NOVIEMBRE DE 1933) 

IX.- La fijación del tipo de Salario Mínimo, y de la participación en las utilidades a que se refiere la 

fracción VI, se hará por Comisiones Especiales que se formarán en cada Municipio, subordinadas a 

la Junta Central de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada Estado. En defecto de esas 

Comisiones, el Salario Mínimo será fijado por la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 

respectiva. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo 

efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se 

pretenda substituir la moneda. 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará 

como salario por el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas 

normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres 

veces consecutivas. Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera edad, no 

serán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los 

patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores, habitaciones cómodas e higiénicas, 

por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor 

catastral de las fincas. 

Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la 

comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un 

numero de trabajadores mayor de cien, tendran la primera de las obligaciones mencionadas. 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos 

habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los 

servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el 

establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades 

profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 



haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en 

el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 

establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad, y adoptar las medidas 

adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las maquinas, instrumentos y materiales de 

trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte para la salud y la vida de los 

trabajadores la mayor garantía compatible con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que 

al efecto establezcan las leyes. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de 

profesionales, etc. 

respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los 

paros. 

(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1938) 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios 

públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 

consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos 

violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan 

a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspender 

el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una 

Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y de 

los patronos, y uno del Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a 

indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le 

resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el 

contrato de trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber ingresado a una 

asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección 

del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad de 

parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando 



los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento 

o tolerancia de él. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año, 

y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de 

quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, 

familiares o dependientes, sólo será responsable trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo 

se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 

excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores, será gratuito para éstos, ya se efectúe por 

oficinas municipales, bolsas del trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá 

ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde 

el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se 

especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario 

contratante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 

contrato: 

(a). Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del 

trabajo. 

(b). Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje (C). Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción 

del jornal. 

(d). Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el 

pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

(o) las que hacen obres den dieta o indirecta de adquirir los artículos de 

(f). Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

(9). Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a 

pe tenducho so ci ente el trato o enfermedades prótel de la 

(h). Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor 

del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII. - Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes que 

serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a 

título de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios. 

(REFORMADA, D.O.F. 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929). 



XXIX. - Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y ella 

comprenderá seguros de la invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

enfermedades y accidentes y otras con fines análogos. 

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la 

construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los 

trabajadores en plazos determinados. 

Texto derivado de la reforma publicada en el (REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 6 DE 

SEPTIEMBRE DE 1929) 

Art. 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 

artesanos y de una manera general sobre todo contrato. 

 

 

 

Introducción.   El artículo 123 constitucional se inicia del siguiente modo:  «Toda persona tiene 

derecho al trabajo digno y socialmente útil», enunciado que en su momento se reprodujo en la 

anterior Ley Federal del Trabajo. Por tanto, el "trabajo decente" es un concepto que integra las 

aspiraciones de las personas en la vida laboral de las personas. Esto significa tener la oportunidad 

de obtener  ingresos  justos,  seguridad  laboral  y  protección  social  para  la  familia, brindando  

mejores  perspectivas  de  desarrollo  personal  e  integración  social,  y trabajo  libre  y  productivo  

para  que  las  personas  expresen  sus  opiniones,  se organicen y participen en la toma de 

decisiones. oportunidad. Afectar sus vidas y brindar  igualdad de oportunidades y trato  a todas las 

personas sean hombres y mujeres. No  obstante,  en  palabras  propias  del  Director  General  a  la  

87.ª  reunión  de  la Conferencia  Internacional  del  Trabajo,  celebrada  en  1999,  expresa  los  

vastos  y variados asuntos relacionados hoy día con el trabajo y los resume en palabras que todo el 

mundo puede reconocer. Pues bien, se estudian a fondo cuatro elementos de este concepto: el 

empleo, la protección social, los derechos de los trabajadores y el diálogo social. 1 A  mi  parecer  

el  Art.  123  Constitucional  cuenta  con  esos  aspectos,  que procederemos a analizar. 

 

 

 

 

Desarrollo. En la actualidad, el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, apartado A, fracción I, establece que la jornada de labores máxima para cualquier  

clase de  trabajador  será  de  ocho horas;  para entender el origen de  tal regulación es de suma 

importancia remontarse la situación que a finales del siglo XIX se vivía particularmente en Estados 

Unidos de Norte América, país en el que el horario de trabajo obligatorio era normalmente de 

diez, doce y hasta catorce horas diarias En semejanza con esta fracción II, del apartado A, del 



artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los contextos históricos 

para su escritura presente son similares a los que dieron origen a la estipulación de la fracción I. La 

fracción III tiene como objeto proteger al niño o niña, satisfacer sus necesidades fundamentales 

para una vida digna y decorosa, evitar en la medida de lo posible el trabajo  infantil  y,  en  caso  de  

este  exista,  aplicar  medidas  preventivas  sobre educación y salud. Fracción IV refiere al día de 

descanso semanal, es decir, la interrupción periódica de la  prestación del trabajo. Porque es 

necesario para todo  trabajador, para que pueda tener un desarrollo adecuado, además d cuidar 

su salud física y mental. La Fracción V esta encargada de que las mujeres embarazadas están 

protegidas para que durante el embarazo no estén obligadas a realizar trabajos que exijan un 

esfuerzo  considerable  e  impliquen un  peligro para  su salud  y  su gestación.  Esta protección  

consiste  en  que  las  mujeres  deberán  gozar  forzosamente  de  un descanso para cuidar de sí 

mismas en la etapa final del embarazo y para cuidar del recién nacido en el posparto. La Fracción 

VI, VII, VIII y X, nos habla acerca del salario; la Fracción VII consagra el principio de equidad 

retributiva para cuando dos o más trabajadores desempeñan un trabajo en condiciones similares, 

sin que esto implique una igualdad absoluta en materia  salarial.  El  principio  pretende  evitar  

discriminaciones  directas  como  los tratos  salariales  diferentes  fundados  en  motivos  ilegítimos  

tales  como  la nacionalidad, la raza, la edad, el sexo, la religión, el origen social, las convicciones 

políticas o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. En la Fracción VIII  la  

intención  de  nuestros  legisladores  fue  evitar  que  la  persona  trabajadora recibiera una suma 

inferior a ese salario necesario para la subsistencia digna del individuo y su familia, mientras tanto 

la fracción X, es la garantía al trabajador que se le retribuirá con moneda de curso legal.  Fracción 

IX estipula uno de los derechos laborales distintivos en el marco normativo mexicano como lo es la  

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. En las demás Fracciones, desde 

la Fracción XI hasta la XXVIII, nos da garantías para  los  trabajadores  en  su  labor  a  desempeñar,  

establece  la  relación  obrero  - patronal, la relación con el estado, así también contempla las 

medidas en caso de fractura en la relación obrero – patronal tales como el paro y la huelga En la 

Fracción XXIX es la cuna del actual régimen de seguridad social. La Fracción XXX nos habla de las 

sociedades cooperativas las cuales en mi opinión son benéficas para la sociedad, toda vez que se 

basan en la solidaridad y con la finalidad  de  que  los  grupos  de  personas  con  menos  

oportunidades  tengan posibilidad  de  encontrarse  protegidas  dentro  de  la  economía  nacional  

y  puedan desarrollarse en el ámbito social, económico y familiar.  

 

Conclusión.  El  salario  constituye  un  elemento  primordial  en  el  Derecho  del  trabajo  ya  sea 

trabajador  del  estado  o  no  pues  la  contraprestación  económica  que  recibe  un trabajador  a  

cambio  de  sus  servicios  es  uno  de  los  supuestos  que,  junto  con  la subordinación,  dan  lugar  

a  la  configuración  de  una  relación  de  trabajo.  Y  este elemento primordial esta estipulado en 

la Fracción IV Lo que estipula la Fracción V resulta aplicable tanto para los trabajadores en general 

como para los trabajadores al servicio del Estado y cumple la finalidad de brindar certeza  jurídica  

a  dichos  trabajadores  y  evitar  posibles  pugnas  internas  por  los eventuales privilegios que 

pudieran existir entre empleados de labores semejantes, y así proteger a los trabajadores de estas, 

recibiendo Derechos Laborales. 

 


